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de Lázaro S. Trevisán

El Beklemregt (1)

1. Generalidade«. - ~. Origén histórico. - 3. La primera evo
lucurn¡ trasmisibilidad "mortis causa" e indivisión. 
4. La segunda evolución: derecho perpetuo, enajenable e
irrevocable. - 5. El siglo XVIII: la secularización de' los
bienes y sus consecuencias. - 6. La indivisibilidad como
caracteristica que perdura. - 7. Efectos económicos.

1. - Entre las modalidades locales, que imperan en de..
terminadas regiones europeas y que afectan a la trasmisión
hereditaria del patrimonio, figura el bekle'mregt de Holanda,
.que ofrece particular interés. No es propiamente un sistema
sucesorio, y en sus orígenes remotos, fué un contrato. Confun
dióse posteriormente con la enfiteusis (2) y llegó a concretar-
se en el derecho positivo, con características especiales que ex
plicaremos ~ continuación.

2. - El origen del beklemregt es muy antiguo: se remon
ta a los tiempos anteriores a la Reforma y tuvo su causa en
conveniencias de la Iglesia, de índole económica y financiera.

La Iglesia, en efecto, era dueña de inmensos dominios,
verdaderos latifundios que permanecían improductivos. El
propietario, no obstante su poder, no tenía la capacidad eco-

(1) Bibliografía: GARSONNET E.: Histoire des Locaiione Perpé..
tueues et des Baux a longue üurée. París, 1879, p. 444. - SIMONCELLJ:

VICENTE: Il Diritto Oívile Itaüano. De la Enfiteusis. Colección de Pas
cual Fiore, 1910. - DE LAVELEYE EMILIO: De la Propriété et des ses
formes primitives. París, 1901. - REVUE DES DEUX MONDES: L'Bcono
mie rurale en N eerlande: la Groninque, artículo de Laveleye, enero 15
de 1864, p. 330; La Neerlatuie et la vie Hollandaise, artículo de Es
quiros. Diciembre 15 de 1855, p. 1249~

(2) V. FlORE PASCUAL: 11 D·iritto oieu« Italiano, tomo 1, pág.
180. Edici6n 1910.
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nómica necesaria para trabajar esas tierras, que en gran par
te eran pantanosas y necesitaban mejoras previas al cultivo.

La solución se encontró mediante un contrato de arren
damienio o concesión, por UIl plazo relativamente breve, que
en ningún caso pasaría de diez años, mediante una renta
anual, pequeña, cuya modicidad quedaba ampliamente com
pensada con la obligación que adquiría el "tomador" o "arren
datario", de mejorar el bien a su costa y sin indemnización al
guna. La Iglesia solucionaba así el problema económico de la
producción y mejoramiento de sus tierras, y mediante el be
klemregt obtenía el expediente financiero para llegar a ese fin
sin desembolsos previos y recibiendo rentas. Al mismo tiempo,
proporcionaba trabajo a muchos labradores que reglaban su vi
da y sus aspiraciones con métodos, contratos e ideales comunes.
Estos labriegos del beklemreqt adquirieron pronto un cuerpo de
clase, que hicieron valer en pro de su bienestar.

3. - El primitivo contrato, como hemos dicho antes, tenía
un término perentorio, cuyo máximo era de diez años. La Igle
sia .pretendía recuperar en un decenio el libre ejercicio de su
dominio, con las mejoras que los campesinos deberían haber
efectuado de conformidad con el pacto.

Los labradores, ya organizados, no se resignaron a que
darse sin tierras y sin trabajo. Asistidos del convencimiento
de que tenían dereehos superiores a los del contrato, emergen
tes de sus trabajos en los latifundios de la Iglesia, reclamaron
a ésta el atemperamento de los rigores del plazo. La Iglesia
accedió a las pretensiones de los campesinos, reformándose las
características generales del convenio en cuanto al término.
En adela.nte, se acordarían hasta dos renovaciones sucesivas,
pudiendo trasmitir la concesión a sus herederos sin dividirla
jamás.

Esta modificación tiene importancia desde el punto de
vista del derecho sucesorio - con relación al cual hacemos es
te estudio - porque establece dos principios fundamentales:
el de la trasmisión del derecho mortis causa y el de la indivi-

I sión del derecho. Que estos dos principios respondían a las
necesidades sociales de la época, queda evidenciado con sólo
comprobar la coexistencia de esas dos características en pueblos
e instituciones tan diversos, como son Portugal y España
(aforamentos) , Alemania (anerbenrécht) o Inglaterra (co
pyrights).

La trasmisión del deereho a los herederos era una lógica
consecuencia del trabajo familiar. La renovación del contrato
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no llenaría sus fines, si fallecido un concesionario, quedaran
sin tierras y sin trabajo sus colaboradores en el cultivo, que
eran sus herederos,

El principio de la indivisibilidad de la concesión, respon
día a la política conservadora de la Iglesia, que deseaba ase
gurar sus grandes dominios contra posibles fraccionamientos
cuyo origen podría aparecer en el excesivo número de contra
tantes. Este principio tenía, además, antecedentes notorios en
países vecinos, donde el parcelamiento territorial exagerado
había traído crisis económicas y sociales de difícil solución.

4. - La Iglesia se encontraba satisfecha de los resulta
dos obtenidos. Ello explica la tolerancia de nuevas modifica
ciones, cuyo resultado fué que este derecho se transformara en
perpetuo, enajenable entre vivos, trasmisible también por tes
tomento, e irrevocable.

Las tímidas reclamaciones de los campesinos, habían lle
gado a convertirse en imposiciones. La Iglesia, sin renunciar
al dominio eminente, había abandonado poco a poco sus pre
rrogativas, y cada vez era menos el "señor de la cosa". El
beklemreqi, a esta altura de la evolución, se había convertido
en algo más que en contrato: era una institución de derecho
sui qeneris.

La Iglesia fué apartada tanto de su "señorío", que el de
recho del "concesionario" no se extinguía ni aún en los casos
de quiebra. Los acreedores del campesino podían proceder a
la venta de la concesión, y la Iglesia no podía negar la inves
tidura de concesionario a aquel que ofreciera pagar las deu
das atrasadas.

5. - En el siglo XVIII los bienes de la Iglesia fueron se
cularizados con motivo de la Reforma, y pasaron a poder del
Estado. Los agricultores estaban en posesión de ellos, ampa
rados por los contratos anteriores con los propietarios que aca
baban de sufrir el despojo del dominio. Y las clases campesi
nas, conscientes ya de Sll fuerza y de sus derechos adquiridos,
no parecían dispuestas a permitir que se lesionaran sus inte
reses.

El Estado toleró la situación preexistente, y mantuvo el
statu quo. Todas las ventajas hasta entonces adquiridas, per
duraron .en su integridad. Y cuando, a su vez, el Estado tras
pasó su dominio a particulares, para procurarse fondos, los
adquirentes se vieron compelidos por los agricultores a respe
tar las cláusulas anteriores.

Entre los dueños' y los labradores se firmaron, por esa
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época, nuevos contratos que consagraron a perpetuidad el be
klemreqt y su trasmisión hereditaria, mediante el pago de uno
o dos años de arrendamiento al dueño, según que la transfe-

~

rencia fuera en línea recta o en línea colateral. Esa indemni-
zación extraordinaria para la trasmisión al heredero es, como
puede apreciarse, un lejano antecedente de los modernos y uni
versales impuestos a las herencias.

6. - A través de todas las evoluciones del beklemreqt,
un rasgo central perduró como característica inmutable: la
ind1:visibilidad del inmueble. En el caso de partición, el re
presentante de la concesión era el hijo mayor. Los derechos
y obligaciones emergentes del contrato, eran atribuídos o exi...
gidos a éste por el propietario, prescindiendo de los demás..
Los coherederos reglaban entre sí sus intereses.

7. - El beklemregt era ya, a esta altura de su evolución,
un instrumento de positivo progreso .económieo. Los campesi-.
nos holandeses, sin ser verdaderos propietarios, gozaban de
los beneficios, privilegios y seguridades que permiten tomar
cariño a- la tierra que se trabaja. Quizás en esta institución

esté el secreto de ese prodigioso espíritu laborioso del
pueblo holandés, que cubrió de flores las tierras

pantanosas. Y es indudable que ciertas pro
vincias, como la de Groningue, de-

ben al beklemregt el deseca-
miento de sus turberas y

la intensidad de
su agricul-

tura.
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